Fases o etapas esenciales del diagnóstico
· Caracterizar el fenómeno objeto de investigación. 
· Pronosticar sus tendencias de cambio. 
· Proyectar las acciones que conduzcan a su transformación. 
Estas tres fases constituyen elementos operacionales del diagnóstico pedagógico como proceso. 
Para caracterizar el fenómeno objeto de estudio es necesario, en primer lugar, definirlo con claridad, analizar sus elementos constituyentes y sus vínculos internos y externos con otros fenómenos, así como establecer relaciones entre ellos, utilizando las técnicas e instrumentos pertinentes. Esta caracterización nos proporciona el estado actual del fenómeno estudiado y representa la primera etapa del conocimiento, en la que se descubre, describe y comprende el fenómeno.  
La información obtenida en la misma, una vez procesada y valorada, permitirá pronosticar las tendencias evolutivas, las posibles transformaciones de ese fenómeno en un contexto determinado y en un momento histórico concreto. Con el resultado de la predicción diagnóstica se está ya en condiciones de proyectar acciones para contribuir a la transformación de esa realidad.  
En la predicción diagnóstica y la proyección de las acciones que potencian el cambio, está presente la segunda y tercera etapa del conocimiento, porque se penetra en la esencia del fenómeno objeto de estudio. Los resultados de estas operaciones que tienen como fundamento el pensamiento abstracto se resumen en conceptos, juicios, conclusiones, hipótesis, las que servirán de base a las estrategias generales y particulares que adopten los sujetos de la realidad a transformar.  

